
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

Sunchales, 11 de marzo de 2015.- 

 

El Concejo Municipal de la ciudad de Sunchales, sanciona 

la siguiente: 

 

MINUTA  DE  COMUNICACIÓN   N º  6 9 1 / 2 0 1 5 

 

VISTO: 

 

 La Ordenanza N° 2008/2010 y el parte de prensa de la 

Municipalidad de Sunchales informando sobre la realiza-

ción de la votación de proyectos en el Barrio Moreno, y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

 Que la Ordenanza N° 2008/2010 dispone la implementa-

ción del Presupuesto Participativo en la Municipalidad de 

Sunchales y su aplicación en cada uno de los barrios de 

la ciudad; 

 

 Que el Presupuesto Participativo consiste en una 

forma de elaboración de propuestas para el presupuesto, 

en la cual la ciudadanía debate acerca de las prioridades 

presupuestarias y debe ser destinado al financiamiento de 

obras e iniciativas para el bien de la comunidad; 

 

 Que, como sostiene el Art. 2° de la normativa men-

cionada, no deberá utilizarse para las obras públicas que 

deban realizar los Estados municipal, provincial o nacio-

nal, para las que existen fondos asignados; 

 

 Que las comisiones vecinales, con la colaboración de 

la Municipalidad, realizarán la convocatoria a las "Jor-

nadas Participativas Barriales" que se desarrollarán en 

cada barrio, con el fin de elaborar propuestas relaciona-

das con las necesidades y problemáticas de los mismos; 

 

 Que, además, en las "Jornadas Participativas Barria-

les" las vecinas y vecinos participantes elegirán delega-

dos y delegadas, que representarán a cada barrio en el 

"Consejo Participativo Barrial"; 

 

 Que el mismo estará constituido por representantes 

del Departamento Ejecutivo Municipal, Concejalas y Conce-

jales; y las delegadas y delegados elegidos en las jorna-

das participativas barriales, con el fin de determinar 

las factibilidades y montos presupuestarios de las pro-

puestas planteadas; 

 

 Que mediante parte de prensa, la Secretaría de Coor-

dinación y Gobierno informa a todos los vecinos del ba-

rrio Moreno que el próximo sábado 14 de marzo se votarán 

los proyectos elegidos en asambleas del presupuesto par-

ticipativo; 

 

 Que los proyectos postulados son: cordón cuneta en 

el lado este de calles Fortín de los Sunchales y Marquí-

nez y Martínez; y salón y baños en el sector de la cancha 

de fútbol; 

 

 Que la Ordenanza N°2206/2012 autoriza al D.E.M., pa-

ra que a través de la Secretaría de Obras y Servicios 

Públicos ejecute la obra "Construcción de cordón cuneta y 
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badenes en calzadas urbanas", en las varias calles de la 

ciudad, entre ellas, Fortín de los Sunchales y Marquínez 

y Martínez; 

 

 Que las obras de cordón cuneta realizadas por la Mu-

nicipalidad de Sunchales se han financiado, en parte, con 

la contribución por mejoras, importante instrumento de 

gestión urbanística que tiende a una aplicación equitati-

va y justa, con especial enfoque en la capacidad contri-

butiva y en la redistribución social de la plusvalía ge-

nerada; 

 

 Que la utilización de recursos del Presupuesto Par-

ticipativo para la construcción de cordón cuneta no sólo 

es contraria al espíritu de la norma sino que, además,  

se encuentra en las antípodas del principio básico de so-

lidaridad social; 

 

 Que las situaciones planteadas afectan la relación 

entre el Municipio y la sociedad y, el incumplimiento de 

la normativa mencionada podría derivar en la desconfianza 

de la ciudadanía ante iniciativas que lo que pretenden es 

alentar la participación popular, potenciando la inter-

vención de la comunidad e incentivando su presencia acti-

va y permanente en la vida democrática; 

 

Por todo lo expuesto, el Concejo Municipal de la ciudad 

de Sunchales, dicta la siguiente: 
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El Concejo Municipal de Sunchales solicita al Departamen-

to Ejecutivo Municipal dar cumplimiento estricto a los 

procedimientos de participación ciudadana establecidos en 

la Ordenanza N°2008/2010 que implementa el Presupuesto 

Participativo, así como también la suspensión de la vota-

ción prevista en el Barrio Moreno para el 14 de marzo 

próximo, excluyendo a futuro la propuesta de cordón cune-

ta en el lado este de calles Fortín de los Sunchales y 

Marquínez y Martínez, dado que el Presupuesto Participa-

tivo no deberá utilizarse para las obras públicas que de-

ban realizar los Estados municipal, provincial o nacio-

nal, para las que existen fondos asignados, de acuerdo a 

lo establecido por el Art. 2° de la normativa menciona-

da.- 

 

Comuníquese, publíquese, archívese.- 

 

/// 

Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Municipal de la 

ciudad de Sunchales, a los once días del mes de marzo del 

año dos mil quince.- 
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